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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 
CANTIDAD 

 
Rubro 02-02-01-002-008-02-10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CHALECO 
REFLECTIVO 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

55 
unidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUANTES 
VAQUETA 
CORTOS 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

70 pares. 
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GUANTES  
DE 

POLIURETANO 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

200 pares. 

 
Rubro 02-02-01-002-006-02-10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUANTES 
NITRILO 

 
 

 
60 CAJAS TALLA M 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

100 cajas. 
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40 CAJAS TALLA L 

 

 
 

Rubro 02-02-01-003-004-02-10 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

KIT 
ANTIDERRAMES 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 unidades. 
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LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Almacén Misceláneos, en el horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a jueves. Ubicado en las instalaciones 
del COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR (CATAM) BASE AÉREA BG. CAMILO DAZA 
ÁLVAREZ - COMPLEJO AEROPUERTO EL DORADO PUERTA SEIS (6).  
 
Obligaciones del proveedor: 
 

• Asumir los gastos de transporte hasta el lugar de entrega y aceptar las condiciones de seguridad 
para el ingreso a la unidad. 

• Los elementos deben entregarse nuevos, en perfecto estado de funcionamiento, debidamente 
empacados y embalados en su empaque original. 

• Los bienes deben contener la garantía del fabricante de los productos (si aplica). 
• Los bienes deben ser entregados en el Almacén Misceláneos, de lunes a viernes en el horario 

de 08:00 am a 12:00 pm.  
 
Se deberá realizar coordinación con el supervisor del contrato para la entrega de los elementos en el 
Almacén Misceláneos CATAM, donde se relacionen los datos del personal que entrega los bienes para 
acceder a los permisos de entrada a la unidad militar. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la 
entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION”. 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices 
para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades 
ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro 
del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la 
identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así:  
 

ARTÍCULO  INFORMACIÓN REQUERIDA SOC  
  

• CHALECO REFLECTIVO 
• GUANTES VAQUETA CORTOS 
• GUANTES DE POLIURETANO 
• GUANTES NITRILO 
• KIT ANTIDERRAMES 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar 
cámara de comercio o equivalente en país origen del 
artículo.   

  
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado 
por el fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida 
útil, condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, 
así como regulaciones al término de vida útil del artículo.  

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 
información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF.  
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, 
los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas 
fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrar el numero OTAN de 
catálogo. El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento durante 
el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del 
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acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información 
requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 
 

FIRMAS, 

 
 
 
 
 

MY. ALICIA ISABEL NIÑO GUERRERO 
Gerente del Proyecto 

 
 

 
 

 
AT. ARRIGUI FIERRO GEIDY NATALIA 

Comité Estructurador Técnico 
 


